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Se establecen los siguientes premios:
1º PREMIO GENERAL:  400,- euros (menos retención IRPF) 
y diploma
1º PREMIO LOCAL: 250,- euros y diploma

LoLos ganadores de la edición anterior, en la modalidad 
general, no podrán concursar en la actual, pudiendo 
formar parte del jurado si la Entidad les convocara.
           
66ª El fallo lo decidirá un jurado competente elegido 
por la Entidad convocante, será inapelable, y se hará 
público a partir del día 3 de agosto de 2023, quedando 
todos los trabajos admitidos expuestos al público si la 
organización lo considera oportuno.
LLos autores premiados serán avisados con la suficiente 
antelación, comprometiéndose éstos a asistir al acto 
de entrega de premios o nombrar a un representante 
que lo haga en su nombre si por causa justificada no 
pudiera asistir. 
LLa aceptación del premio y la falta de asistencia a su 
entrega se entenderá como renuncia del autor a la 
cuantía del premio otorgado.
 
7ª Las obras ganadoras quedarán en posesión del 
Ayuntamiento, reservándose éste los derechos de 
edición, publicación y demás correspondientes. 
LLos trabajos no premiados podrán retirarse en el plazo 
de un mes a partir de la fecha de finalización de la 
exposición. Transcurrido dicho plazo se entiende que 
el autor renuncia a su obra, pudiendo en este caso 
disponer libremente de ellos el Ayuntamiento, perdiendo 
los autores el derecho de reclamación o indemnización 
alguna.

88ª El Jurado Calificador, podrá declarar desiertos los 
premios si así lo estimara.

9ª El hecho de participar en este concurso, implica la 
aceptación de las presentes BASES. AYUNTAMIENTO DE BARGAS
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